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DIARIO DB BAB.CKLQMA, 

Del lunes 1 o de eaero de 1 ho. 

( ._ San GotJJtalo de Amarante confesor. 

Las Cltarenta Horas estan en la iglesia de aueatra Senara del Buenao 
ceso , de PP. Servitaa : se reserva á las cinco. 

Sale el Sol á las 7 h. srr m y se pone i las 4 h. 39m • . ' 
wia• hom. :r.,mómotro.l B.,ómot••· Vientos7 AtmcSsfera. 

8 11 noche. 6 grad. 5 27 p. u l. 8 E. cubierto 
9 7 mañana 5 4 sr8 s N. E. idem y aieYe. 
d.. sr tard.e. 5 6 sr8 8 N. O. d. E. nubes. 

GRAN BRETANA. 

Lóndres 4 de dicitmbre. 
Seaion .de la Cámara de los Pares del dia 1. 

Fue aprobada sin discusion 181 propuesta que hizo el marques de Landa· 
down á efecto de que el fiscal pase á la Cámara una noticia de las acusaciG
nes hechas en loa años de '818 y 18 J 9 contra cualesquiera editores de escri
to• sedicioso• y blasfemos. 

El vizconde Sidmouth· pidi6 que se leyeran por segunda vez el proyecto 
de Jer contra los que instruyen á los paisanos en el manejo de las armas 1 
egercicioa militares, y el _de la ley para autorizar la indagacion de los dep6-
eitos de armas SuscitcSse una larga discusion, en la que hablaron los lores Era
kiLie 1 Hollaod con la elocuencia y aolidfz que acostumbran. El duque de 
Sussex manifestó que aunque en general no son conformes á su opiaion laa 
medidas proputstllB por los ministros , estaba pronto á aprobar por su parte 
ambos proyectos de ley, los euales fue ron rlefandidos por el lord canciller, el 
conde Darlington, el marques de Buckinghan, lord Strathmore &c. Leyé
ronse en fin por segunda vez los dos proyeetos de ley, y pasar.on á la C1mua 
en junta de comision , donde se presentará maó11na el informe. 

CAMARA ｄｾ＠ L OS COMUNES. 

Pidió lord Castlereagh que se leyese pur segunda t'ez el proyecto de ley 
aobre las juntas sediciosas. 

Mr. Grenfell , individuo de la oposicion, declaró que en consecuencia del 
examen detenido que ha hecho del asunto, y de laa noticias que ha tomt.do, 
a pro baria sustancia IJ1lente las disposiciones de que .ae trata, reservándose pro
poaer las modificaciones q1.1e juzga convenientes, 1 ea.pecialmeote aob.-e ai de · 
heo ser ｴ･ｭｰｯｲ｡ｬ･Ｎｾ＠ alsuaoa. de !o1 >ertículoa deJ proyecto de le1. 
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El fiscal demostró eu un ･ｸｴ･ｮｳｾ＠ discurso la necesidad, prudencia y mo.; 

deracioo de todos los artículos deli)royecto. 
Lord Littleton (del partido de la oposicion ) sostuvo que )¡ay efectiva· 

mente coDspiradores contra la cnnstitucion dil reino, y que era muy justo el 
proyecto de ley, declarando que estaba dispuesto á votar en favor de él. Aña
dió que creia necesaria una reforma ra?ional; aunque uo ･ｾ｡＠ de opinion que en 
las actu ,¡} ' 8 circunstancias pudierllnH'Jorar la suerte de la clase infeliz del pue
blo. , Pero si los proyectos que te propon fin , dijn , se adoptan ·como leyes, 
no me parece que podía confiarse la egecucion de ellas á peores manos que las 
del actual secretario de Estado ministro del Interior. Como hombre particular 
mel-ece todo mi ｲ･ｾｾｰ･ｴｇ＠ r pero celrthra.ria que fuese ｲｾｾｩ､ｯ＠ , y nombrado 
otro en su lugar." 

M f. ｍ｡ｯ､Ｇｯ｡ｾｬｴｬ＠ d1j() que ho Ti!in. en Jas ｬ･ｹｴｾ＠ propttdlas otra cosa que el 
or1geo de males gravisimos para el pllc·lllo ing!ee, el ｣ｵ｡ｾ＠ he d11do en todo& 
tiempos pruebts de sD. lealtad y de la ioalttrable rectitu4 de IU cor&zon, aun
que las ､ｴ＾ｴｾｧｴｩｬ､ｵ＠ d ｰｾｲｍｵ＠ mslnuacionu suelen ｾ｣ｩｴ｡ｲ＠ e á ｩｮｱｵｩ･ｴｵ､ｾ＠ y ac-

1 tos de violencia. ,,'Cuando se extt>ndló pot tl)di> el reino (añadió ) la Yól de 
que nos amenazaba ulla ｩｮｶ｡ｾ［ｴｾ＠ d.eJ enem.igo.., le vht.,is carrer ron la ｭｾｯｴ＠
u o ion á tom•r les tlt.fDas ｾｮ＠ dt.·feosa del trono. Pero se acaliawn aquelhts tiem• 
pos fdices. Se le l11t héchi.l ttfubear en sus itntinlitntos de lealtad, y se h& 
perdido su confiana. ｌｨｾＸￓ＠ á au mayor punto la glcria de la nacion maa ｾｯﾭ
hle de la tierra , y todo nos a o uncia que se acerca ya á &u ocaso." 

Mr. P€el concluyó su elocuente ､ｩｾｯｯｲｬｴｕ＠ ､ｲｾｩ･ｮ､ｯ＠ que en la ::titernativa de 
haber de elegir er. tre dos males , se decidia por el menor, prrnriendo de con
siguiente la límitacion de· tan pl'I!'Ciós{ls dett->thnt á la confusion y ｡ｮｾｲｱｵ￭｡＠

t¡ue reinaban en lo'S pM'ie'$ ､ｾ＠ lo& fah ｩｾＡｬｬｬｴｾＧｬｬＮ＠ Fut. liluy ·lipk.udtdo este dis
curso. 

Mt. BroughtHn h!Jbló éMltra los 'lninlstl'a3: ｬｬｬｾｴｴｮｯ｡＠ ott-os inH9iduos d-e b 
ｃｾｩｮ｡ｲ｡＠ anaditron ｶ｡ｴｬ｡ｾ＠ ｬＧｾＧｦｩ ｣ Ｎ､ｬｬｬＧｬ･Ｘ［＠ y babitnd.o p4Mad'O l teCG!l€r lo& Vote•, 
resultó aprobada la propuesta de lord Castlereagh pot 334 -cfin't'Nl 11!3, Iít!i
y6a-e el proyecto de ley p&r segttnéb vez, y se &l!!úal6 \!{ lunes pan ｾ｢ｬ［｜ﾡｴｩｲﾭ
l e. Se ｬ･ｾ｡ｮｴＶ＠ la 5cl:li<>ll á las ｴｴ･ｾ＠ 'd-e ll ｭ｡ｦｬ｡ｮｾＮ＠

ESPANA. 
' 1 

Cádiz l 5 de di7JtiembR. 
No1 D. ｟ｆ＾Ｌ｡ｦｲｯＭｴｾ｣Ｖ＠ Javitr Cienf'u-egos y Jovel/IJ.nos, pvr la ｧｾ｡｣ｭ＠ de Dies 

y ｾＱＱ＠ la Bllitf:l S-tde .Jfps&t6lica Obispo de Cddiz y A.l8 eciras , del ccm
sejo lh S. M. &c. 
A todos los vi barios, eur&s, tenientes, ea'C'er-dotes 8ecularell 1 regulares, 

subeolectores, lillfy'Orll(lmo!l d-e fábrica, admill.i!tl·adore! ·de Ｑｾ＠ monasterios 
de re ligio Fas, de los hospihlts y obrae pi-11&, sochautrts, sac!istanr.s, mi
nistrós d-e l.a 11\ldiet'lth ée168iástioa 'de amb!Js ｪｵｾｧ｡､ｯＧｓＬ＠ notarios mnyores, y 
contadores de visita , proourad•Jres, notarios y demas oficiale11 de cott
l[Uiera d'e lO'S tt ibun!lloes de ntJe5tta jurildioclon , oon ｮ｣ＮｭＮ｢ｲ｡ｬｬＧｬＧｩｾｴｲｲｵ＠ 6 títulv, 
｡￭ＺｴｴｩｬｽＧｾ＠ tello ｭＬｾ＠ é}ll'e hó 'Va ｢ｾ｣ｨＧ｡＠ ttqui 'e'l!pt'C'ífloa mee;t'ico' que obtengan 
.,) ､ｩｾｨｯ＠ tí'lirlo·, ll'I'Dpléo 6 dutino liado pG.r \mestrns ｾｮｾｲ｡ｨＱ･ｾ＠ antecesores; 
hlua 'Mi N ｵｾｾｴｴｴｬ＠ Señor J esttcrbta , que e8 Ja ·veNla:d-era s11l<ed. 

J. Para •el boero deBWlLJtiío -del ｾ｡ｲｧｯ＠ pa-stwat 1 ｱｯｾ＠ la díviml Providencia 



"'B 
p9t' •os itttscrumbles juibio.• 6.f il naedros débil•• fu-erus .. , ･ｾ･ｂ＠ gr311 ｭ｡ｾ･ｲ＠
oonduMr•'te el teae¡r un cabal ronoG:imicnto de todaa bs tytrgont:s qu-e djn el 
pesto es[>iritoal á noeltns (ll"eju, ｡､ｭｩｮｩｾｴｲ＼ｬＮＮｮ､ｾ＠ los Santce Sauramentos, 
egercimdo ju· i&diooion, ó en cualquiera ()tr,a ｭｾｮ･ｲ｡＠ teaieodo patte en el 
régimtn y buen gobierno de nutstra dáóoesis. Siguiendo plK6 el 8gemplo 

DUatl'os ｰｲ･､･ｾ･ｳ･ｲ･ｳＬ＠ ihnoemo• sallcr ｱｴｾ･＠ hemos venido efl aMrdar y 
･Ｚｸｾ､ｩｲ Ｇ ﾫｳｬ･＠ \ftuestro edicto: por el l:ual eitamo&, emp1azalllos y llam!lmOs 
á todot Jos ･ｺＺｬｊｲ･ｳ｡､ｯＮｾ＠ en rm cabeza, y á l{)t dellln con quienes deba 
enterJderse, para que dentro del plazo de t.·eiota días, que deben empezar
te á -cootat deade ·e! de la fijacioa y pahliOacibn de <!8tn tluettra. carta, exhi· 
haa y prete&ltEn en nuvnn 'emetarfa dr. cá tra y gobie;roo todi)S los títu • 
Jos,.•netnbramientoJ 6 dt'Cndlentoa 'llJe Jos antCirioelll en lo• .tllfUrlichG.t d"st.inos; 
6 ｾｯ＠ de que ｾ･･＼ｭ･｣ｩ､Ｎ｡＠ su Jegitilllidad, y cerdorados de la i :fo1tdda;t y 
bu.enas rtndaa dt loa que basta aqtli Jos lu.n e.gercido, podunos proceder
con todo el tino y deliradeza que exige una materia de tantt o•os'deraci{\n, 
lí aprobar tS reprobar 1 comredllt' u r&tftztu"t hb rrft'!rlcm tftulos 6 ombr&tuien· 
toa, oomo mas eoftvi '11re al mejor tervicio d\\ Dios ｎｬｬｾ｡ｴｲｯ＠ Sefior, y pto
l'«oho de las atnrlu }>lll'tatlls lÍ ntHs'tt"0 ｬＧｵ￭､ｾｴ､ｯＺ＠ d dar»O!do, cuaw ｾｴｾｵｩｶ｡ﾭ

hlen\e declaramos, que p.IJ:trll) dicbo ｴ￩ｴｗｾｩ｡＠ &'in haber he.}ho la: uMbkhm 
y prt.11entacion ptevenidas, f>Tocederen;1us oo .. tu lo& tranJgtetótts á tomar 
In• demas provídencias á que oayPJ h1pr en d&tl'cbo. 

11. Dt<ntro pue-s de loa :¡a ｾｩｩ､ＺＮｵｨｙＤ＠ 1Ninta d.tn , tbdo3 Jos sactrdote• ｾｾﾭ
culares y 1'egulares p.reseAtt.ráa en OU'elftra ít'Ctttltf• ｡ｾ＠ cámllra lU lirenciat 
que tengan de confe-&at y predicar s y los tec'lllaua adernu las di! eelebtar, 
para tamar la providencia que mas d&J11eAta al mayor dptoYtchamieuto de 
laj alma• que ewtan :l nuestro cug{), y· de que heltlOI ､ｾ＠ dar aJgJJlJ dia e&• 

trechísinul. Cllettta al Supren1o Putor, qoe l.k! Nfdimi6 CIJil eu san pe pre• 
4:Íota: 1 entre t.nto que la• presentan y lle ｬｾ＠ deVI.lelvtn, oontiatJarán 11-stn• 
do de ellaa ｾｯｬ｡ｭ･ｬｬｴ･＠ en la forma 1 par el tieatpo de au toucelion, y 
tlo mas. 

3· Encargamos timbién á los vicar'ioa de loa paehlos de raueatto ohiapa• 
do que remitan á nuestra secYetaría una lista de los eclesiásticos teaidentea eu 
IU diatrito y juriediccion, ei:ptesaildo el miGÍBterio y ticmciae qoe Oáda Ull4 
tuviere , eepec:iticando adema8 si hay dentrll ele ella algunos eacerdctes fo .. 
raatero.' 6 extraños de ｾｳｾ｡＠ d.iócesia, y qué tiempo ha1 que reaiden ell 
ella , st egerceo alguo mtmstei'Jo y cM qué licencia-s: debiendo todos tener 
entendido que en ｾｩｲｴｵ､＠ de este nuestro edicto qutdán revocadas todu las 
Ueenciaa aolo in verbis, concedidas por Nos, ó por alguno de 'llUestros lJré .. 
decesores, 6 por el cabildo en sede vacante. . 

4· Todos los que hubieren cumplido las licencias que tuvieren, debe.rán 
.. u¡etarse al debido examen d.fl suficiencia sin dcepcion alguna , ' óo •er q:ue 
intervenga causa gtave Y probada: los ｣ｵｾＮｴｬ･ｳ＠ edmenes se harán en nues
tto palacio ｅｰｩｳ｣ｯｰｾＮｬ＠ d6 esta ciudad tollo& los primeros miércoles dt cada 
lllea; y si eetos fue-ren fettivos ú ocupados por algul'l extraordinario llC()nte
cimiento, en el dia intnediato y signientes no in)pedidos, hasta conchlir loa 
námenes. 

5· Y aunque oo podemos imaginar que haya sacerdote que rin teuet Ｑｾ＠
licencias auficientcs de celebrar, predicar y confesat se presel'lte li egutcct es .. 
toa divinos miniaterioa, sin embargo mandamoa ｱｵｾ＠ en Dingana de las isle .. 
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aias, capillas & hermita11 de " nuestra jorisdiccio,D "le ､ｾ＠ recado plrl decir misa, 
ni se le permita confesar ni predicar á ningun eclesiástico secular ó regular, 
sin que antes presente y haga constar á los encargados de dichas iglt'sias el 
tener las licencias competentes de esta diócesis: y encargamos á los RR. Pre
lados de los conventos de esta nuestra' diócesis, que hagan a sus súbc.itos, 
encargados de sus respectivas iglf'sias, que celen 8("bre el cumplimit11to de 
esta determinacion de que depende mucho la honra y gloria de Dios nuea
tro Seiíor y provecho do las almas , por el que tanto se sacrifican Jaa comu
nidades religiosas. 

6. Prorogamos por ahora las licencias de oratorio privado, de que, en 
vjrtud de breves apüstólicos, han estado usando varios de nuestros súbdito• 
en las casas de su morada, o en las de campo , á in de que pueda continuar
te celesraodo en ello11 el santo sacrificio de la misa ; reaervánqonGs, como en 
realidad nos reservamos, el proveer á su debido tiempo lo mas convenieo· 
te en esta materia. 

7· Aunque no tenemos todavía una cabal comprension del estado moral 
de nuestra diócesis , cual se necesita para conocer los puntos que exigen con 
mayor urgencia nuestras paternales ･ｸｨｯｲｴ｡｣ｩｯｮ･ｾＬ＠ sin embargo no podemos 
menos que recordar á ｾｯ､ｯｳ＠ los eclesiásticos de ella la obligacion tan esen
cial á su estado de vestir el trage propio de él, que segun las diaposicionea 
canónicas debe ser talar, de color negro, sin profanidad ni lujo, como hall 
hecho observar inviolablemente ｮｵ･ｾｴｲｯｳ＠ zeloaos predecesores en esta dióce
sis, cun edificacion de los extraños que han venido á ella. 

8. Por lo que nos ser'ia de sumo dolor que una observancia tan laudable 
y tan conforme á la disciplina santa de la Iglesia, experimentase en aues
tro tiempo la menor decadencia; y por lo tanto mandamos que todos loa 
eclesiásticos sujetos á nuestra jurisdiccion , ó que residen en el distrito de 
ella, no usen de otro hábito que el referido talar; y que si por alguna nece
sidad urgente, ó con el motivo de \ener que ｶｩ｡ｪ｡ｲｾ＠ vistieren el trage corto, 
haya de ser precisamente del mismo co)gr negro, sin aquellos adornos que 
desdicen de la gravedad y modestia del estado eclesiástico. 
, 9· No nos seria menos sensible el l!ega r á entender que algunos eclesiás
ticos , especialment,e sacerdote!!, a6istan á los teatros ; porque, debiendo te-: 
aer laa costumbres sacerdotales algo de dhino , pierden esta hermosa cali
dad en la asistencia á los eapectáculos públicos, diversiones opuestas al es
píritu de compuncion de que debe vivir prnetraclo todo cristiano. Por otra 
parte son estas diversiones una como retractacion de aquella renuncia e.xecra
toria de las pompas del mundo y sus vanidades, que hicimos al en.trar en la 
Iglesia por las puertas del santo bautismo: y ui ningun sacerdote puede 
presentarse en semP.jantes lugares sin incurrir en la nota 'de hombre disipa. 
do, y aseglarado del todo. Es esto tan cierto .que los mismos seglares que 
celebran ver en tales concurrencias á los ' ministros del Señor, porque su 
egemplo amortigüe en parte la punzante zozobra que les qsalta ､ｾ＠ cuando 
en cuando en medio de sus delicias, no por eso dejan de mirar como poco 
dignos del carácter sagrado á los eclesiásticos que les acompaiían en a que· 
llos profanos pasatiempos. Asi que , teniendo presentes los repetidos sagrados 
Cánones que prohiben absolutamente á los ministros del altar el concurrir 
' loa públicos espectáculos y di versiones teatrales , por tanto renovamos lll 
dicha prohibicion , contenida tambien en el sínodo de esta nuestra dióceai.a 

(. tft. J 3 p. 7. ) bajo las penaa establecidas ':en derecho. _______ _ 
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ro. L1> mismo decimos en su tanto de las concurreneiu á las corrid,as de 

toros d novillos, á los cafees, paseos públicos 1 otros lugares, que si no ､ｾｳﾭ
dicen de los seglares cuando por otra parte no intervieoen circunatan.cJaS 
que los vicien, son ｣ｾｮ＠ todo muy pocQ conformes á la circunspeccion ecleslá'S
tica ; y si 1 lo que ｄｩｯＮｾ＠ no permita, hnbiera algunos ecle,iásticoa que contra
vengan á tan justos mandatos y paternales emonestaciones, serán corregidos 
y castigados cou arreglo á las penas ･ｳｴ｡ｨｬ･｣ｩｾ｡ｾ＠ en derecho , s.eg?n .la 
calidad del excl'so; á cuyo fin se encarga á los M10Jstros de nuestra JUrJSdiC• 
cion, que celen con vigilancia sobre que se observen estas disposiciones -que 
tanto conducen al decoro y público aprecio de nuestro venerable es.tado. 

1 1. No sin pesar nuestro hemo• llegado á entender que se va introdu
ciendo (si es que .no está ya del todo introducido) el intolerable abuso dé fu
mar tabaco en las sacristías 1 ó en los sitios igualmente inmediato(! á las Igle
sias. Con este motivo nos hu parecido preciso el recordar las ｲ･ｰ･ｴｩ､｡ｾ＠ pro
hibiciones, ya de los Concilios , ya tarubien emanadas de la Silla Apostóli
ca para conservar ileso aquel respecto y pavor religioso que se merece la 
ca:a de Dios, y que el miemo Señor exigía de su antiguo pueblo para con 
el santuario, figura no m u, y sombra de nuestros templos: paoete ad Sanc
tuarium meum ( Levit. C. s6. v. 2.) No se nos oculta que el uso de este ve
jeta ｬ｡ｾＺ＠ ha hecho P.n el dia tan comun, que casi se perdió del todo aquella 
especie de aversion con que en tiempos no muy rem¡¡tos era mirado de los 
que no lo usaban; pero esto no quita la fealdad que envuelve en sí el ver 
mezclado con el humo mhterioso y sagrado del Timiama SaBto, que nues
tra piedad ofrece al Dios de Ja magestad que ｡､ｯｲ｡ｭｯｾ＠ , otros olores intro
ducidos solo para el regalo de nuestros stntidos. Para cortar pues este abn
ao , que sino encierra en sí nn formal desprecio de los ll}gares religiosos , es 
cuando menos muy indecente, 1 origen de escándalo á las personas timora
tas 1 particularme[Jte cuando lo ven egecutado por eclesiásticos, por tantB 
ｭｾｴｮ､｡ｭｯｳ＠ á todos los vicarios, curu 1 demas personas encargadas en laa 
Iglesias de nuestro obispat,lo, que no permitan absolutamente semejante ac
cion indecorosa en los sitios indicado&; y que si lo que no esperamos, no se 
corta este abuso 1 y sus autores reprehendidos una , dos y tres veces, no se 
･ｮｭ･ｮｾ｡ｲ･ｮＬ＠ nos den cuenta inmediatamente para tomar las providencias 
convenientes y proceder contra los susodicho• por todos los medios que no1 
da la autoridad de nuestro oficio. 
. r. a: El mucho- aprecio que nos merecen ]u sagradas religiones , cuyos 

·1nd1v1doos. fGrman una parte muy principal del estado eclesiástico, nos pone 
en la necesidad de prever.ir cualquiera cosa que pueda ajar y marchitar hl 
buena reputacion que siempre han conservado. Por lo que estando mandado 
ｾｯｾ＠ disposiciones ｣｡ｮｮｾ｣｡ｳ＠ ;r órdenes Reales que las confirman, que los ｲｾＺﾭ
hgiOsos que salen con hcenc1a por algun tiempo de los conventos de su mo
rada hayan de pernoctar precisamente en los nUsmos conventos ó en otros 
de su propia orden , si los hubiere en los pueblos por doude tr:nsitan; por 

1tapto man?am.os. á nuestro provisor 1ó vicario general en esta ciudad, y á 
nue6tros VIcarios foráneos .de lo., demas pueblos de nuestro obispado, que ze-
len la pun-tual observanCia de estas disposiciones canónieas y Reales , exi
giendo de ｾｯｳ＠ susodichos religiows la licencia in Scriptis de sus prelados , y 
que se recoJan de noche en clausura , dándonos cuenta de cualquiera contra· 
vencion que haya. en esta materia • . 



＿ｾ＠ 3· El'lcatgiiM()S t11timtnnel\te á todos 1011 eclesiásticos de nuestra juri,.dic- _ 
eion , y }o esperamos de 111 eelo , que ínterin ｰ｡ｾ｡ｭｯｳ＠ á visitar person1.laJen· 
te á torios nuestros hijos, y tecomt>ndarlea el cumplimiento de sus ｲｾｳｰ｣｣ｴｩﾭ

YU obllgáci!Jnes, procuren csda cual por su patte con el uacto dc1empe.do 
de )as ｱｵｾ＠ soft propias de 6U elevAdo carácter , y con oportunas exhortacio11e11 
promover la observ-ancia de los divinos y eclesiásticos preceptos; especialmen
te el de sanfition1' los días coosagradoa á Dios, en lo que se nota el mayor 
abandono con harto dolo!:' de las almas religiosas: que impireo el respeto y 
tierna dev()cion , heredada de nue6tr.Oil mayoree al maduo santo de la cruz, 
en que fuill'los redimidos; coy a &agrada nfial grababan sobre su frente al 
despertar, lll salir 1í la calle, al ｣ｯＱｮｾｲ＠ 1 al empezar (:Ualctuiern obra ; y 
tamhien éó ｴ＼ｬ､＼ｾＸ＠ sus escritó3 , haciendo en ello un santo dude de parecfr 
discípulos del Ｆｬｶｾ､ｯｲＬ＠ y ｡ｨｴＱｹｴｭｴｾｮＮ､ｯ＠ de aí con esto al enemigo de lluestra 
1alvacion, qut lo es igualmente de &que! sagrado ltiio; cuya santa práctica 
continuó hnstd q- e eu nuestros di as ia abolió el espíritu de índevocion de que 
aun Oé esta.m0a ｰＡＡｴｦｾ｣ ｴ｡ ｴｮ ･ｲｮ･＠ curtdot: que zelen el honor debitio á los 
tt-mplo• ｾ＠ separundo de fl.llol! todos los ohjPtOS que puedan dht!'ac:r la a.tendoa 
de loa ｦｩｴ＾ｉｾＬ＠ npe;11ial 1\ente las conve:saciones profanas, y los trages y postu
ras indecente&. SiJbte todo, les rogamc>s y exhortamos en el Señor á que di
rijan fervoJ·osu oraciC1rtfs Hl Parlre de las luc-es , y á que persuadan á los fieles_ 
que hagao lo mismo, pidiéndole qne dtrtame sobre nuestro espíritu los que 
necesitlm1M psra ､ｾｕｲｭｰＡＧｦｩ｡ｲ＠ el ca.rgo terrible que su divina Magestad tu· 
vo á bien codior á nueatros déhile8 talelltos, ¡.-ata que bajo le II<JUJbra de s11 

providencia amorosa , guiemos nuestra Grey por el camino de la santidad y 
promoumos la gloria de su santí&imo y adorable nombré. 

Y para que lo dicho llegue á noticia de todos mandamos dar y dimos el 
pnaente , que ordenamos se publique , fijándolo en las sacl'istías de lu Igle• 
sias- de esta ciudad y demas pueblos de ｮｵｾ｡ｴｲｯ＠ obispado. Dado en nuestro 
palacio episcopal de uta ciudad de Cádiz á 13 días del mes de dieiembre de 
1819 afios.::::. Francisco Ja'IJier, Obispo de Cádiz. -----------····- ----·---· ---NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

A VISOS AL PUBLiCO. 

_ A las tres de la tarde de hoy se hará pública almoo!'da por el corrédor 
Salvador Lletjós de varios artículCJS f'xis1eotes en cortas porciones en el alma
ceo sito en Ja calle 1lamada de la Fuente de San Miguel de esta ciudad , al 
lado de la misma fuente. · 

Toda persona que quieta entendt>r en la compra de un cafíon de bronce 
inntil del calibre de á 14 , que t'n \'irtud d't! :Real orden 1e saca á pública 
subasta , podrá dirigirá e por sí ó por ruedio de apoderado á la Junta Eco.nó
mica de la Maestranza de Artillería del segundo departamento en la plaza de 
Cart¡¡gena , donde admitirá.n pottora que ･ｸ･ｾ､｡＠ de 200 rs. vn. efectivos el 
quintal castellano ; previniendo que ha de ser de cuenta del comprador u: .. 
traerlo de la plaza de Mequintmza donde existe. 

No vino ayer embarcacion alguna. 
Avisos. El que quiera vender 6 t:sta.blecer alguna heredad ó !terreno qt'le 

no disten mas de cuatro 6 cinco horas de esta ciudad , por una entrada de 
ciuco ó seis mil libras , y el censo que se con\'ioieren , ó quien deaee vender 



Ｗｾ＠
una casa qtJc ･ｳｴｾ＠ en buen parage ae ettl clu4ad ,. pod11¡ óenferirse con Don 
Josef Antonio Jauu1ar, escribano , que vive en la bajada de Sacrta Eulalia, 
oúm. 11 , qoe se halla encug;ado pu·-. tratar del aj11ate. 

En la calle del Marqu<!a de B<Jrbará , ｪｮｾｴｯ＠ á la de Sau B.amon, casa 
nám. 34 , pito p-ri1:n.ero- ＧｾＧ＠ ka y una f!efiora que d..eaea encontrar oo ftñor de· , 
cente pua darle cuarto y toda aoistencia nece8aria. á oa precio moderado. 

ｅｾ＠ carretero que viniend.o de Zaragoza ;í unu cuatro joz:na.d.as de esta 
ciud111t' H ·le 'e'ilbegó-ooa rnnlfta p.ara condacirla á est3 de .Barcelona , sína
Aie ･｡ｬｲｴＡｧｾｨ＠ e.tl ia p<>tad& de 1:1 BaeM Suerte , daade hallará au lluefío , d 
que lo agrlldecerá r le pagará su trabajo. ; 

1 ｇｵ｡ｬｱｴｴｾｩｭｴ＠ qqe. teng:;¡ un ｦｬｬＡＧｾｯｬ＠ grande de jsbonero y quiera ｶ･ｮ､ｃｔｬｾ＠ , se 
p.tará tl.mfetir t;n la 'callo ele ｾ｡＠ Palma ､ｾ＠ Sao J uslo , oa_sa ､ｾ＠ Espigol , f.{ U e 
le darán rozan del com¡Jrador. 

ｄｾ＠ UJt:l -iefíora \'lUda que ､ｴｾｳ･｡＠ ｾｮ ｣ ｯｮｴｲ｡ｲ＠ gn caballero 1olo para darle de 
tnrtlet, camu y toda asístencb ﾡｾｲ･｣Ｔ｡ ﾷ Ｌ＠ infl•rmarán en la Rambla , número 

' '1o , cuarto tetce:ro ｾ＠ frente de Santa Mónica. 
Se deee• ｾｭｰＺ｡ｲ＠ uo primer piso á carta de gracia , capaz pua uaa cre

cida famHí! , y que sea del 'odo decente , y eu uno de i-oa para8Cs céotrhloa 
de ･ｊｵｾ＠ eiud4<a : igualmente Be deEea establecer una casa buena para facult.t
ｴｩｾ＠ , en i.aiJ ｩｴＮﾡＮｭ･､ｩＮ｡ｾｮ･ｳ＠ de la Real Audiencia ó Catedral : tamhien ｾ･＠ de
eea uoa caaa que dé de 300 á 40Clltt de renta , qwe aea de m'Od'erna oonstruc
d.n y atta to bu.en ｰｵ｡ｾ＠ d1: tlS'ta ciudad : se vende una hacienda muy ｢ｵ･ｾ＠
• y ｴｬＧｬｬＢＪｾ＠ que ｾ＠ 1.1'10dros ｲｾ｣ｩｩｴｯｳ＠ á su duetio , &ituada eo las iomediacio· 
'1\'tll ,de la viU.a d.e Otot , ó taiDbien &e perm.otuá 4:on otra finca que no diete 
tn1lt que de cuatro á cinto h<lras de la preiente ciud.lid , ó casas dtmtro de la 
misme , cuyo due6o ｾｳ＠ e,nteramente- libre como lo hará ver : de todo dará 
razon el sastre que vive en la tienda de la casa núm. 30 , esquina de la calle 
de la Lto.na. 

V-en1as. ·Gnal:¡niera ｳｮｧ･ｴｾ＠ qae quisiese comprar una casa con dos pisos 
y bu(: rto sita en Ja calle Mayor del ｰｵｾｨｬｯ＠ de Sarriá , acuda á .Miguel Uae
leti , cafetero, Úeate ､ｾｩ＠ teatro, qoe dari raE()n. 

En el ｡ｬｭｾ｣･ｮ＠ de ｶｾｯ＠ de Ja ｾｬｬ･＠ del C(•nde del Asalto , pasada la 1ta
'\'es_1a t:h:n ·Guardia , Bf: vende aceite bueno y ruuy claro á tres pesetas y 
tt'et·nta c(IJntoJ 'l'l t:oarlal. ' 

ｾ＠ Ja call-e ､･ｾ＠ Serra , nám. 8 , cua de Eraamt Costa , tabe.rnero Je 
vende aceite det plig ií. ｾｵ｡ｴｲｯ＠ pe.setu t-i cuartal. ' 

Se continua Ja venta tle ttJHtJ económica , á 8 r.a . .el bote , en la tienda 
que ｨ｡ｻｾｴ＠ esquit>a á lls callts de la Boc8ría y Banys. 

Retorno. En la ｰ ｯ ｾｲｬｯ＠ del Escudo de Francia calle Nueva de San .Fam
ci!lco , hay una calecsa , un carahá y doa tartanas de retorno para P.eJ'piñao, 
tres lnulas y un macho hua vender. 

Alquiler. En Ja ｣ｾｕ･＠ dt> los ｌｾｵｮ･ｳ＠ se halla uu primero y 6eguode pbo 
para alquilar: dará razon el portero del Paltau. . · 

J>érdtdas. El que haya eócontrado una arracada de piedras violadas, ten
ga lo bondad de devolverla á la calle de los ｔｲｾｳ＠ Llits, casa del músico Vi
cente Sacasas, donde á mas de la.s gracias darán medio duro de gratiflcacion. 

El dia primero del ｣ｯｲｲｩ･ ｾＺＱ ｴ･＠ desde la calle mas baja de Sao Pedro hasta 
el Bo11ne, se perdí6 un pañuelo atado , dentro del cual habia otro : ae ¡¡u
plica il c¡ue lo haya hallado se sirva devolverlo á casa. d.e Jail:ne ｔｌｮｴｯｲ￩ｾ＠ ｣｡ｲｾ＠
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piotero , en dicha calle tUas baja , donde darán mu seSuy uaa competen· 
te gratificacioo. 

Se suplica al que haya encontrado un abanico de color de carmelita , que 
se perdió en el baile de •la Lonja el día primero del corriente , tenga la bon
dad de eutregarlo en la colecta de la Puerta N ueYa , que se le darán las 
graciu y una gratificacion. 

Quien haya encontrado un pendiente de oro de ho_ton y almendra·, que 
1e perdió el día primero del corriente' · tenga la bondad de entregarlo en ca
sa de Berenguer , hortelano , M la p.uerta de Santa Madroaa , que ae le 
dará uo duro de gratiticacion. 

El 3 del corriente se extravió una perrita carlina : cualquiera que la ha
ya recogido a{rvase entregarla al platero de la calle de Basea , núm. 1 9 , que 
dará las señas y una competente gratificacion. 

Se han extraviado de una azotua de la calle del Hospital do• camisas de 
.. tela , la1 una de hombre y la etra de muger ; y se suplica i la persona qué 

las haya recogido las entrPgue en ｾＱ＠ primer pi10 de la casa que airve de e•
quina. al arco de San Agustín á la izquierds , en donde darán. las aeiíaa 1 
¡¡na gratificacion correspondiente. 

El qne haya reco3ido un canario que ae escapó el dia de los Santos ｒ･ｾ＠
yes, tenga la bondad de entregado en la calle den Raurich, segundo piao 
de casa D. F.ranciaco Augirot , que li mas de las gracias se le gratificará. 

Sirviente. Para una casa decente y de p,oca familitt 1e necesita una cocÍ· 
nera de s8 á 36 años de edad , y que esté in»truida en todos los queha
cerea que pertenecen á su oficio , y tensa persones de satisfaccion que abo
nen su conducta y honradez : la que reuua estaa circunstancias podrá con
ferirse con el carpintero de la plaza del Regomi , quien indicará la casa en 
que la necesitan. 

Nodri:tal. En la Barceloneta , casa del señor Juan Gamot , infor.lll&• 
ráo de una ama de 25 años de edad , cuya leche es de doa meses y medio, 
y desea criatura para criar en su talla. 

El escribiente de cartas arrimado á los Trinitarios descalzo• informará de 
otra da Martorell, que tiene la leche de quince dias y deaea criar. 

Teatro. Hoy lunes lo de ｾｮ･ｲｯ＠ , Antonia F•entes , actriz de la sociedad 
dramática de esta ciudad , á quien la Direccion ha señalado este dia en ｣ｾＮｊｭﾭ
plimiento de au escritura para su entrada particular, ha dispuesto la sigui,tn.tt 
funcion : la acreditada petipieza el H1íngaro 6 lal Bodas en Latín : ｵｾ＠ duo 
de la opera Il Tancredo , cantado por la 11e1iora AdeJaida Sala , primera bu. 
fa absoluta , y la interesada : Jas . boleras ll cuatro por las se¡ioru Samaniego 
y Gonzalez , y los señore1 Bueno y Piatoli : la tragedia eo cinco acto1 nueva 
en la efloena , de D. Angel Saavedra Rawirez de Baquedano titulada : tl 
Duque de Aquitania , decoradll con el posible esmero : la tonadilla los Ma
jos de rumbo, ósea el Tripili, qúe la señora Sala y el seúor Blanco cantarán 
con sn acostumbrada condescendencia. A las seis. 

Entrada del dia 8 , 750 rs. vn. 

CON REAL PRIVILEGIO. -------------·------
P-t)t' D. Antonio Bruaí , Impreaor de Cámara de 8 • .M. 1 

· calle de la Libreterí .. 


